
  

   
 

 

 

 

 

 

Acuerdos de la Sesión ordinaria de la Junta de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática de la Universidad de Málaga del 21 de Diciembre 

de 2018.  
 
ORDEN DEL DÍA: 

    
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión de Junta de Escuela del 17 de 

septiembre de 2018. 

2. Informe del Director. 

3. Transitoria sobre la nueva normativa de reconocimientos. 

4. Calendario Trabajos Fin de Máster. 

5. Nombramiento de la Comisión de Coordinación y Seguimiento. 

6. Premios extraordinarios fin de estudios “José María Troya”. 

7. Asuntos de trámite. 

8. Sugerencias y preguntas. 

 
 
ACUERDOS: 

 
1. Se aprueba el acta del 17 de septiembre .  

3. Se aprueba la siguiente norma transitoria sobre la aplicación de la normativa de 

reconocimientos: 

Dentro de los límites establecidos por la normativa de reconocimientos, 

serán reconocidos los estudios de especialización, actualización y 

formación continua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante 

otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones propias), 

cuya finalización sea anterior al 1 de octubre de 2019. También dentro de 

los límites establecidos por la normativa, por las prácticas 

extracurriculares realizadas a través del programa Ícaro y cuya 

finalización sea anterior al 1 de octubre de 2019, se reconocerá 1 crédito 

por cada 25 horas de prácticas. Las solicitudes de reconocimientos que 

puedan acogerse a esta medida transitoria, deberán presentarse con 

anterioridad al 15 de octubre de 2019. 

4. Se aprueba el siguiente calendario para el Trabajo Fin de Grado del Máster 

Universitario en Ingeniería Informática:  

 Periodo de solicitud de anteproyectos: del 6 de noviembre de 2018 al 30 

de enero de 2019. 

 Primera convocatoria, primer llamamiento: entrega de memoria antes del 

8 de febrero de 2019 y defensa entre el 20 y el 22 de febrero de 2019. 

 Primera convocatoria, segundo llamamiento: entrega de memoria antes 

del 26 de abril de 2019 y defensa entre el 15 y el 17 de mayo de 2019.  



  

   
 

 

 

 

 

 

 Segunda convocatoria, primer llamamiento: entrega de memoria antes del 

28 de junio de 2019 y defensa entre el 17 y el 19 de julio de 2019. 

 Segunda convocatoria, segundo llamamiento: entrega de memoria antes 

del 10 de septiembre de 2019 y defensa entre el 25 y el 27 de septiembre 

de 2019. 

Se aprueba el siguiente calendario para el Trabajo Fin de Grado del Máster en 

Ingeniería del Software e Inteligencia Artificial: 

 Periodos de solicitud de anteproyectos: del 8 al 18 de enero de 2019, del 

18 de marzo al 5 de abril de 2019 y del 10 al 27 de mayo de 2019. 

 Primera convocatoria, primer llamamiento: entrega de memoria antes 

del 8 de marzo de 2019 y defensa entre el 25 de marzo y el 5 de abril de 

2019. 

 Primera convocatoria, segundo llamamiento: entrega de memoria antes 

del 21 de junio de 2019 y defensa entre el 1 y el 26 de julio de 2019. 

 Segunda convocatoria, primer llamamiento: entrega de memoria antes 

del 13 de septiembre de 2019 y defensa entre el 23 de septiembre y el 15 

de octubre de 2019.  

5. Se aprueba la siguiente composición de la Comisión de Coordinación y seguimiento: 

Grado en Ingeniería de Computadores: 

1ºA - Sonia González Navarro 

1ºB - Sixto Sánchez Merino 

2ºA - Sergio Gálvez Rojas 

2ºB - Leonardo Franco 

2ºC - Juan Miguel Ortiz de Lazcano 

3º - Andrés Rodríguez Moreno 

4º - Sonia González Navarro 

Grado en Ingeniería de la Salud 

1º - Gabriel Aguilera Venegas 

2º - Rafael Marcos Luque Baena 

3º - Enrique Domínguez Merino 

4º - José María Álvarez 

Grado en Ingeniería del Software 

1ºA - Agustín Valverde Ramos 

1ºB - Sixto Sánchez Merino 

1ºC - Sonia González Navarro 

2ºA - Gabriel Luque Polo 

2ºB - Leonardo Franco 

2ºC - Juan Miguel Ortiz de Lazcano 

3º - Rafaela Benítez Rochel 

4º - Luis Llopis Torres 



  

   
 

 

 

 

 

 

Grado en Ingeniería Informática 

1ºA - Mariam Cobalea Vico 

1ºB - Inmaculada Fortes Ruiz 

1ºC - Sixto Sánchez Merino 

2ºA - Enrique Soler Castillo 

2ºB - Leonardo Franco 

2ºC - Juan Miguel Ortiz de Lazcano 

3º - Carlos Rossi Jiménez 

4º - Computación - Pablo López Olivas 

4º - Sistemas de Información - Antonio Maña Gómez 

4º Tecnología de la Información - Carmen María García López. 

6. Se aprueban los premios extraordinarios fin de estudios “José María Troya: 

Grado en Ingeniería de Computadores: D. Francisco Javier Moreno Conde 

Grado en Ingeniería de la Salud: Dª Ana Miguel García 

Grado en Ingeniería del Software: D. Alejandro Reyes Bautista 

Grado en Ingeniería Informática: D. José Benítez Doblado 

Máster Universitario en Ingeniería Informática: D.  José Miguel Torres Maldonado 

Máster en Ingeniería del Software e Inteligencia Artificial: Dª María del Pilar Guerrero 

Pertíñez 

7. Asuntos de trámite: 

 Solicitud de dotación de plaza de Catedrático de Universidad en el Área de 

Arquitectura y Tecnología de Computadores, del Departamento de 

Arquitectura de Computadores para la promoción de María Ángeles 

González Navarro. 

 Solicitud de dotación de plaza de Profesor Titular de Universidad en el Área 

de Lenguajes y Sistemas Informáticos, del Departamento de Lenguajes y 

Ciencias de la Computación para la promoción de Esteban José Palomo 

Ferrer. 

 

 

 

Málaga, 21 de diciembre de 2018   
 
 

                                            
 

 
Fdo.: Agustín Valverde Ramos  

Secretario de la E.T.S.I. Informática   


